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Oficial 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luogo ano los Srcs . Alcaldes y Secretarios r e 
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, día pondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta el re 
cibo del número siguiente. 

. Los Secretarios cuidarán de conservar losBoIe-
I w w coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

L a s suscriciones ae admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos. 
P l e g a r í a , 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRRCIOS. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 i d . 50 , pagados a l solicitar la 
s u s c r í c i o n . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, sé i n 
sertarán oficialmente; asimismo .cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real , adelantado, por cada linca de inserc ión . 

PARTE OFICIAL. 

Prcsidonm del Congojo de Uintstros. 

S. M. el Rey (Q. D . G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud. 

(Gaceta del 7 do Febrero.) 

MINISTERIO DÉ LA GOBERNACION. 

C l r c n l á r , 

La conti enda electoral queha. t e r m i 
nado, sí bien proporcionaráálaNacton 
con lú próxima apertura de las Cdrtes 

.el beneficio de organizar los poileres 
púLlicós sobre el sólido cimiento de 
la Representación Nacional-y la es
peranza h a l a g ü e ñ a de satisfacer con 
el concurso de esta las necesidades de 
todo género que aquejan al Estado, 
habrá producido tal vez, como na tu 
ral é iuevituble consecuencia, cieria 
animosidad y encono en las pasiones 
políticas al l i donde á impulso de en
contrados intereses que sostienen los 
partidos, se han agitado de una ma
nera mhs profunda las masas de elec
tores que pone en movimiento el su
fragio universal. . 

Es posible también que afectado de 
diversa forma el cuerpo electoral por 
los efectos de Ja elección, haya en ca
da distrito quienes, consideráudose 
vencedores, aspiren á imponer á los 
demás .la ley de la victoria, y otros 
que, reputándose vencidos, abriguen 
el •temor de ser tratados como talus 
por sus afortunados adversarios. 

Pero el Gobierno de S. M . , que ha 
visto con satisfacción el triunfo de sus 
amigos y el de las ideas políticas que 
representa, porque con ellas entiende 
que'ha de dar mejores frutos la ges
tión de los intereses públicos, .no pue
de consentir n i un solo momento, pa-
sado ya el período electoral,y amor t i 
guado el ardor propio de la lucha, que 

la opinión se extravíe, juzgando erró
neamente que hay dos clases distintas 
de ciudadanos, cuando es sabido quie 
en las naciones regidas por el sistema 
representativo, donde por necesidad se 
somete á la ley de las mayorías la de
cisión de los problemas políticos, así 
los que logran que sus principios pre
valezcan como los que ven los suyos 
momentáneamente desairados, contri-, 
huyen de un modo directo y eficaz, 
aunque por rumbos diferentes, á la 
conservación, mejora y desarrollo dé 
las.instituciones; • •-- • 

Importa, por lo tanto, suavizar 
cuanto antes sea posible las asperezas 
nacidas en las relaciones políticas de 
los partidos legales por efecto de la 
lucha electoral que han sostenido, y 
para ello es preciso que V . S. procure 
con solícito, empeño , inspirándose en 
sentimient03.de justicia, administrar 
con severa rectitud y cotí benévola 
imparcialidad, sin permitir que na
die, bajo n ingún pretexto, abuse de 
su posición ó de su cargo, ni convier
ta el triunfo electoral en arma de 
partido para esgrimirla contra aque
llos que le hayan noblemente comba • 
t ído, ó en escudo de egoísmo y mez
quinos intereses personales. 

Gobernando con este'racional crite
rio y dispensando á todos pronta just i
cia, en breve calmará V . S, la pasa-
gara y ' natural perturbación que las 
pasiones políticas agitadas ocasionan 
á l o s pueblos en el período electoral,y 
confiando estos en la sabiduría y pa
triotismo de las Córtes, facilitarán con 
su sosiego al Gobierno los elementos 
morales y materiales que necesita pa
ra apresurar el término 'a guerra, 
que aun se obstinan en prolongar es
tér i lmente los secuaces del funesto 
absolutismo, y para preparar los pro
yectos de ley que piensa someter á la 
deliberación de los Cuerpos Colegia 
Jadores. 

i Mas si desgraciadamente la política 
prudente y conciliadora que V ; S, 
adopte en la provincia de su mando, 
secundando los deseos y las instruc

ciones del Gobierno., no fuese bastan
te para impedir insensatas y . c r imi
nales maquinaciones encaminadas á 
turbar el órden público, también de
be tener presente que se halla todavía 
revestido de facultades estraordina-
rias, de las cuales el Gobierno quiso 
voluntariamente, despojarse durante 
la lucha electoral, para no dar pretes-
to á quejas, n i estímulo á coacciones, 
pero cuyo ejercicio recobra hoy nue-. 
vamente hasta que el estado "de la 
guerra c iv i l y las necesidades del ó r 
den social consientan que, de acuerdo 
con las Córtes, se restablezca el r é g i 
men normal, hace años en suspenso. 

Con esas facultades, que le estáu á 
V . S. delegadas, podrá reducir á la 
impotencia d ios que locamente i n 
tenten aun en las provincias levantar 
partidas ó promover conjuraciones de 
cualquiera especie para dilatar afgun 
tanto la guerra c iv i l que ya toca á su 
término, ó á los que quieran renovar 
las dilapidaciones, los asesinatos y los 
incendios con que en Montilla, en A l -
coy, en.Cartagena y en otros muchos 
lugares de eterna y t r i s t í s ima recor
dación, 'se ha señalado y distinguido 
entre nosotros la demagogia republ i 
cana ó cantonal. 

Es indispensable que los ciudada
nos pacíficos y honrados sepan que las 
autoridades velan por ellos sin desean-
so, y que tienen, no solo , los medios 
suficientes, sino la decisión inque
brantable de castigar rápidamente 
con.duro y hasta desusado rigor los 
delitos contra el órden público; porque 
cuando las puertas del Parhimt-nto es
tán para todos abiertas; no merece la 
consideración mas mín ima quien vo
luntariamente abandona aquel legít i
mo palenque, y escoge en su lugar el 
camino tortuoso de ia violencia, fatal 
en todos tiempos y hoy mas que nun
ca repugnante. -

Si la nación española ha de reco
brar, su buen nombre en la 'historia, 
mereciendo las s impat ías y el respeto 
del mundo civilizado, preciso es que 
cierre ya de una vez y para siempre 

el largo período de sus disturbios, y 
que lospartidos políticos se persuadan 
de que él poder se alcanza conquis
tando paso á paso la opinión con la 
propaganda pacífica de las ideas, y 
no por medio de turbulentas asonadas 
ó de sangrientas sediciones. 

Para impedirlas en lo sucesivo, 
cuénta el Gobierno principalmente • 
con el celo y vigilancia de V . S., que 
á su vez puede estar seguro de que -
será apoyado eficaz y resueltamente, 
cuando, cumpliendo el primero de los 
deberes de su cargo y haciendo uso de 
sus facultades extraordinarias, man
tenga á toda costa el órden público. 

De Real órden lo comunico á V . S. 
pura los efectos consiguientes. Dios 
guarde A V. S. muchos aüos. Madrid 
6 de Febrero de 1876.—Romero y 
Robledo.—Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia de 

•Kcal « r d e n . 

E l Real Decreto de 31 de Diciembre 
úl t imo estafilece las penas y el proce
dimiento á que en la persecución de 
los delitos de inoren ta deben atenerse 
los Tribunales especiales creados ex
clusivamente para entender en ellos; 
pero es preciso aun dictar algunas 
disposiciones relativas á las faltas que 
puedan cometerse por medio dé los 
periódicos, y establecer además reglas 
de simple policía, en todo tiempo i u -
dispensables, con .que completar el 
sistema. No puede negarse que los 
periódicos ofrecen garant ías de res
ponsabilidad y moralidad que no sue
len ofrecer j amás los folletos, carteles 
y hojas sueltas, y es evidente que re
presentan también intereses mnteria-
les y políticos mucho más respetables, 
por lo cual todas miestros leyes cons
titucionales los hau excluido de p rév ia 
censura. Ninguna legislación en cam
bio ha considerado, aquellos otros i m 
presos de igual condición que los pe
riódicos, ni les ha aplicado idénticos 
procedimientos. 

Lójos de esto, la publicación de los 
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folletos, carteles y hojas sueltas ha 
estado sometida siempre, aunque con 
m á s ó ménos rigor, á reglas de poli
cía, de todo punto necesarias t ra tán
dose de impresos sin ga ran t í a propia, 
sin n ingún carácter ' (lo responsabili
dad, que ño puedejf'-servir á'fines per-
mauentes y graves del órden' polltico, 
quedando por lo cómun "sujetos á la 
prévia autorización de las Autorida-
des'guhernativas, las cuales, natural
mente, dejan correr todo documento 
de esa especie que se refiere á la i n 
dustria, la agricultura, el comercio', 
las artes.j las ciencias, .impidiendo 
solo las manifestaciones 'inmorales ó 
subversivas que se han-solido por este 
medio realizar ó intentar 

No otra cosa; es lo que ahora; se es
tablece y formaliza, garant izándolo ' 
con la sanción penal necesaria' para 
su exacto cumplimiento Sin ella, la 
condición de los periódicos destinados.; 
por su naturaleza á propagar las ideas 
políticas y discutir libremente los ac
tos de los Ministros respbnsables,"se-
ria mucho mén'os 'favorable 'que la-de 
cualquier papel impreso falto de ga
rantías de toda ospeciej También re
claman imperiosamente las réglás 'de 
buen gobierno y de policía urbana 
quo se 'regularice, sujetándolos á pre-
via'autorizacioh, el repartimiento y 
venta de toda clase de hojas sueltas, * 
y aun'de los periódicos, encías v íaV 
públicas y en los establecimientos pú
blicos;-garantía de moralidad y órden 
mucho tiempo hace establecida en la 
vecina nación, y muy recientemente 
confirmada bajo el Gobierno republ i 
cano'que hoy la r ige. 

Notorios son los abusos otasionados 
por la facilidad con que se ha solido 
permitir en tiempos anteriores el re
partimiento (le impresos por las calles 
y establecimientos públicos, propa
gando por este medio escritos contra
rios á la moral, la religión y las bue
nas costumbres, ó ideas esencialmen
te hostiles al órden social. Por esa ra
zón, lo propio los Gobiernos republi
canos que los más de los Gobiernos 
monárquicos de Europa han tenido 
necesidad de dictar disposiciones de 
policía que corten semejantes atenta
dos; y para lograrlo se hace indispen
sable oque n i n g ú n impreso se venda 
sobre la vía pública y en lugares pú
blicos sin prévia autorización, como 
acontece en Francia, ú que á ninguna 
persona le sea lícito repartir- de ese 
modo impresos sin ciertas garant ías 
personales ó expresa autorización tam
bién de Autoridad gubernativa. 

Por ú l t imo, los reglamentos de po
licía suelen tener limitada la facultad 
de vender á voces por las calléa las 
mercancías; y mayor razón hay para 
limitarlos también por lo quo hace 
á los impresos, otorgándose única
mente dicha facultad-respecto de 
aquellos que por sus t í tu los y condi
ciones ne sean ofensivos á la moral 
n i produzcan alarma públ ica . Así y 
todo, se hará más en este punto de lo 
que suele consentirse en las demás 

naciones civilizadas, donde á nadie se,, 
concede el derecho de perturbar, bajo 
n i n g ú n pretexto, el sosiego público, 
- Teniendo presentes estas considera
ciones. S. M . el Rey (q . D. g.),-.de 
acuerdo con su Consejo de Ministros, 
se ha servido resolver Ib siguiente:; 

Articulo 1." Las faltas, definidas 
y penadas en el capítulo 1.° del t í tu
lo 1.°, l i b . 3 ° del Código penal - y i - ; 
gente, que espresamente trata de las 
que. se cometen por medio de .la : i i n -
prentá , serán penadas con arreglo a l , 
mismo Código por-ios !goberaadores 
de.provincia ó por los sub-gobernado-
res y alcaldes.de los puntos en que no. 
residan aquellos funcionarios. " 
_ A r t . IS." Se considerarán com-
prendidos,e.n el caso 4.° del „arf.. 584: 

'del referido Código los impresos, pe
riódicos ó ' n o ; que falten al debido 
respeto1, á la-cosa -juzgada, impug
nando ó desautorizando cualquier ..fa
l lo concreto de los Tribunales de jus
ticia. Esta disposición' no se opone' á 
. la' 'discusión:' abstracta',: razonada "y 
científica de la doctriná'- ' legar conté- ' 
nida en los fundamentos'de las sen
tencias judiciales. ' ' ' - ' 

' A r t . 3.6 Se prohibe la publicacioh : 
de todo impreso 'que no sea libro ó pe
riódico, sin prévia autorizacion'cle l a ' 
autoridad superior gubernativa de la 
locálidád' de que se 'trate.''Para ser re-'-
putádo (libro-1 necesitará el impreso 
tener 200 ó más páginas en - un solo 
volúmen. -

A r t . 4.* De toda trasgresion á es
ta regla general serán responsables' 
los impresorés. Las imprentas en que 
sin permiso escrito de la autoridad se 
impriman folletos, carteles ú hojas' 
sueltas que hayan de tener pub l i c i 
dad, serán cerradas por espacio de dos 
meses cuando el impreso no sea clan-
destin'o, y de seis si lo fuere. • 

A r t . 5,* -'Nadie podrá vender por 
las calles y plazas, en los estaciones 
de los ferro-carriles, ni en' estableci
mientos p o i c o s , impresos de ningu
na especie^sin licencia de las autor i 
dades gubernativas. Los que contra
vengan de a lgún modo á este precep
to, serán castigados con la pena de 
arresto de uno á diez días y multa de 
5 á 50 pesetas, que sefiala el caso 2.° 
del art. 688 del Código penal. 
: -Art. 6.9 Los repartidores de los pe
riódicos que sirven la suscriciones de 
los mismos por las casas, deberán lle
var siempre consigo un documento 
firmado por los directores, en que se 
haga constar que están autorizados 
para la repart ic ión. Estos documentos 
se espedirán cada semana, y no servi
rán para la siguiente. Los que con
travengan de cualquier modo á-este 
precepto, serán castigados con muí-, 
ta de 5 á 25 pesetas y reprensión, con 
arreglo al art. 589 del Código penal. 
, A r t . 7.* Serán igualmente casti
gados con la multa que señala el caso 
4 . ' d e l art. 589 del Código los que 
vendan á voces en lugares públicos ó 
sobre la vía pública impresos cuya 
veatano esté permitida especialmen

te, asi como los que de cualquier mo-
- do. alteren el t í tulo del impreso bajo 
el cual esté autorizada su venta. 

"A'rt. 8.*- Los insolventes quedarán 
sujetos á la responsabilidad,personal 
subsidiaria que establece el art. 50 
del Código penal.!/;' t; 

A r t . 9.° -Habrá , en'los Gobiernos 
jáe provincia ó en los Subgobiernos y 
Alcaldías un registro donde consten 
con toda exactitud las licencias conce
didas' para repartir impresos, y el 
nombre, profesión y domicilió. de las • 
personas, de cualquier edad y sexo, á 
quienes se concedan. A los menores, 
irresponsables según él Código penal, 
no se les concederá semejante permiso 
sino á solicitud de persona mayor de 
edad, que quedará en tal caso respon-
s'abie'de las trasgresiónes que'aquellos 
cometan'. . : i . , 

Toda trasgresion dará derecho para 
retirar temporal ó definitivamente las 
Ucencias. ,-

A r t . 10. Los Gobernadores de. pro
vincia ó los, Subgobernadores.-y.Ál- , 
cnldes de los pueblos donde no residan 
aquellos funcionarios quedan exclusi
vamente encargados de la ejecución 
de estas disposiciones.. 

De Real órden lo comunico á V , S. 
para su exacto cumplimiento^ Dios., 
guarde á V . S. rauclios años.. Madrid, 
6 de Febrero de 1876.—Romero.y 
Robledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de'..... 

ABMÜSflWRACION DE F O M E N T O . 

Gobierno de provincia. 

O R I I E l V raiBLic». 

C i r c u l a r . — N ú m . 135. 

Habiendo desertado de la Caja' 
de Quintos de esta provincia, 
José Rodríguez Sierra, hijo de 
Gregorio y de Pascuala, natural 
de Prada de la Sierra, ayunta
miento de Rabanal del Camino, 
juzgado de Astorga, cuyas señas 
personales á continuación se ex
presan é ignorándose su parade
ro, encargo á los Señores A l 
caldes,, Guardia civil y demás 
agentes de mi autoridad, procu
ren la busca y captura del citado 
sujeto, y caso de ser habido, le 
pondrán á mi disposición. 

León 8 de Febrero de 1876.— 
E l Gobernador, Nicolás C a r 
rera.. 

SiÜAS. 

Edad 33 aüos, estado casado, esta
tura un metro GOO milímetros, pelo, 
cejas y ojos castaüos, nariz, regular, 
barba naciente, boca regular, color 
t r igueño , frente espaciosa, aire re
gular, producción buena. -

Sustituto de la clase de licenciados 
del ejército por Antonio Crespo. 

Montes-
Habiendo acudido á mi auto

ridad la Junta administrativa de 
Sañtiba'ñez y, vecinos de este pue
blo y los de San Esteban, pidien
do en instancia de 25 del mes 
próximo pasado se deje sin efecto 
la, providencia de este Gobierno 
de 12 del mismo mes que declaró 
en estado de deslinde el monte 
Riofrip, alegando que desde tiem
po inmemorial y sin contradic
ción de" nadie han ven¡do; utili- . 
zando los aprovechamientos del 
citado monte; y toda vez que no 
se oyó conió: és lógico y., cbnsi--: 
giiierite á los Áyuntamien.lds drié;-
ños de la finca en cuestión, he re
suelto quede sin efecto el preci
tado acuerdó de 12 de Enero 
último, y por lo tanto que conti
núen los pueblos en el disfrute de 
los pastos y leñas como hasta 
aqui,-debiendo Ips Ayunlamien-
ios^de^ Folgoso de la Rivera y. 
Bembibre informar con toda.ur
gencia á este Gobierno civil, des
pués de oir á los pueblos intere
sados,, acerca del derecho que 
tengan á los aprovechamientos 
del monte Riofrip, para en su 
vista acordar lo que proceda. 

Lo que se anuncia por. medio 
de este periódico oficial. para co
nocimiento del público. 
. León 8 de Febrero de 1876.—• 
— E l Gobernador, Nicolás C a r 
rera. 

Oficinas de Hacienda. 

idaiwlnein cciióoica de la pnvincii lie leu. 

Emprcgl l to n'nelonal de 175 millonea 
. do peaetag. 

I M P O R T A N T E . 
Debiendo admitirse el primer décimo 

do los lítalos representativos del E m 
préstito nacional de 175 millones de pe
setas, en pago de cuotas del 4." trimes
tre de las contribuciones de inmuebles, 
cultivo y ganadería é industiiul del ac
tual ano económico, en conformidad á lo 
dispuesto en Real órden do 27 de Enero 
último, 

Hago saben Que desde el dia l . ' d e 
Marzo próximo hasta 31 del mismo, que
da abierta en la Sección de esta Admi
nistración económica en las horas ordi
narias de oficina, sin esceptuar les (lias 
festivos, la reclamación de los cangesde 
recibos provisionales del referido Em
préstito nacional de 175 millones de pe
setas, por los títulos definilivos, coa ar-
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•reglo al art. 7. ' de la ¡nslrncclín publi
cada en la Cácela del dia 50 del citado 
mes de Enero, y en cumplimiento á la 
circular de la Dirección general del Te
soro, feclia 7'del actual. 

Los Sres. Alcaldes do los pueblos de 
esta provincia cuiilarin, bajo su respon
sabilidad, do mandar sacar copias de 
esta circular, qué fljáriin^ en los sitios 
ibis públicos ile la población, á fin de 
que sea conocida de lodos los 'Cont'rlb'uí 
yentes esla disposicWh' dé la 'Su'periori. 

dad; cuidando asi bien díi reproducir lo9 
anuncios, caso de ser detériorádos ó Ar
rancados,' ¿.valerse de los demás'mcdiiis 
que el uso d la costumbre hayan esta
blecido, para que nadie pueda alegar 
ignorancia en servicio tan importante. 

León 9 de Febrero de (876.—El Jefe 
económico, José'C. Escobar. 

. Anuncios oficiales. .. 

CUERPO DE SANIDAD MILITAIÍ. 

JUNTA somr im ECONÓMICA. 

A M w á c i é ' i . ' V - . 

Debiendo, prbeedérso á la adquisición 
•de 5.000 cáínas completiis, con todas 
las ropas, úlensHtay menaje correspon
diente, con destino. & Jos hospitales m i - ' 
litares, cu virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 4'de Enero,:del.presente año, 
se convoca por. el presente anuncio á 
subasta ¡ p ú b l i c a N " :'as res1»3 s ¡ -
guienks: . ':" ' 

1. * La licitación será • simullánea, 
y lendrá lugar-el dia 21 del mes do Fe
breropróximo, 4 las doce en punto de 
su maííanai'aiité esta' Junta, cal ló 'do 
San Aguslin, núm. 5,. y, ante las ecónÓT 
micas de los hospitales militares de.las 

-capitales do distrito; en las que se ba
ilarán de maniliesto el pliego de condi
ciones y los tipos de las ropas y efeitds 
que so subastan. 

2. * . El acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 2 de 
Junio signicnte, mediante proposiciones 
arregladas al modelo inserto á continua
ción del pliego de condiciones. 

3.* Los licitádofes qué suseriban ¡ai 
proposiciones ajmitidns están obligados 
i hallarse présenles ó legalmente repre-
seglndos en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedai dar las aclaracio
nes que so necesiten, y en su caso acep
tar y firmar él acta de rémalé. 

Madrid 3 i d» Eneró de 1876.— 
V . ' B > ^ E Í Presidénié, Márlrús.—'El 
Secretario, Ramón Hernández Poggio. 

PLIEGO SE CONOICIÍNES bajo:'l«¡s cuales 
. se ha de celebrar subasta" publica pa'-' 
ra la'adquisición de S^OpO'̂ camas 

. completas con toda la ropa, utensilio 
y inenaje. correspondiente, con .desti
no al servicio det los hospitales mi l i 

stares, ea cumplimiento de lo dispiies-* 
' lo'on R. O. dé 4 del presenté mes (le 
' .Ehéi-o, comunicada á lá Junlá Supe-

rloi Económica del Cuerpo en 7 dej 

. misniO.. ,. ; i; ;•• . ' V „••.;:•:: 

y Priinéra: 'Es: objeto del contrató la 
adquisición de erectos y "prendas có'ns-' 
truidus, cuyo número, dimensiones, con
diciones qué han de reunir y precios se. 
fijan en ésle pliego. ':. :' 

Segunda. La subasta tendrá lugar, 
el illa y hora que sé Ojeen aniincios y 
edictos oficiales, simnlláneainenlo, en el 
local que ocúpala' expresada Junta Su-, 
periór Económica ¿lo Sanidad mili tar , ' 
calle de San Águslin, mlm. 3, y eii t ó : 
das las capitales de los distritos milita- ' 
res do lá Péninsuláó islas Biliares; For
mará el Tflbühái de subasta en MÍiilrl 
la jiíola'en pleito, haciendo veces de i n 
terventor él Subintendenle. inililai', icun 
asislenciá del Auditor do Guerra," conw 
asésór'y'del Notario que corresponda,' 
que dará fé del acto, observándose en 
él Jas foiinálidades prevenidas' por la, 
Ley. En las capitales de ios distritos el 
Tribunal de subasta se' compondrá do 
los individuos que forman las Juntas 
Ecoñómicas do ios hospitales militares, 
con asistencia de ¡guajes .funcionarios' 
públicos que los sééalados para el de 
esta capital. 

Tercera. El núiíiero, clase y precio 
do cada una de las prendas y efectos 
que han de adquirirse son los siguientes: 

De hilo. 

De a l g o d ó n . . 

Do lana. , . 

De hierro. . 
De madera. , 
De.zinc. . . 

De loza'y cristal. < 

'-Cubiertos. 

30.000 
6.600 

11.660 
15.000 
15.000 

5 000 
10.000 

1.250 
200 

0.660 
1:000 

. I G.liSG 
í 15 000 

.! loo.o'Oó 
( 2.500 

. 5.000 
5 000 
5.000 
7.S0O 
5 000 
5.000 
7.500 

500 
7.500 

• 8.500 
5.000 

Sábanas 
Telas de co lchón . ' . . .' [ i ] [ '' [ 
Cabezales , . ', . . 
Fundas de cabezal 
Camisas '. 
Gorros de domir. . . ,: , . ' ,' ] ] 
ScrTÍltctas 
Toallas 

.Manteles.. • . . ' ! . ' 
Telas de gergon . . . ] 
Delantales ! .' * . I ' 
Cubre-eamae. . . . . . . ,' ' 
Mantas 
Kilogramos, lana de vellón.' .' .' .' .' .' 
Capotes 
Catres de hierro dulce. . . . . . ] .' ! 
Mesas de cabecera." . . . , . . " . 1 
Márcos de id. . , 
platos ; ! ' . ! ! ' ! ! 
Jarros de medio litro. . .• ' 
Jarros de ¿ litro ' • 
Tazas. | ' " 
Jicaras. . . . i " [ ' ' ' ' ' 
Orinales... . . ] [ ' '• ' 
Vaso» limados de ¿óo'milíra'ctros! ! .' ! 
Compuestos de cuchara, tenedor y cuchillo. 

8 20 
6 4b 

•1 
4 
7 
1 
4 

H 
2 SO 

27 50 

SO 

S8 
89 
75, 

.35 
» 

: 5o:i 
63 
25 

» 28 . 
3 75 

Cuarta. Las telas para la construc
ción de fas sábanas, colchones, jergo
nes, cabezales, fundas .de cabezales, 
camisas, gorros, servilletas, toallas, y 
manteles, han de ser de hilo puro bien 
tupidas, sin aderezó ni mezcla alguna 
de algodón, estopas, cáflámo ú otra ma
teria exlraiia. Las zarazas de algodón 
para las cubre camas tendrán las mis
mas condiciones de tejido' y calldád y su 
color p^rmánenlo é igual' al tipo. Las 
miinlás lian de ser de lana purá' dé se
gunda clase, sin mezcla de pelote, crin,' 
éstópa!:ó otra materia, y su color encar
nado per'maneiile.' Los capotes serán de 
paltó' dé latía pitra color azul oscuro, 
cód'forró de lienzo crudo'en él cuéfpo y 
mangas, dos bolsillos ¡nleriores uno á 
cada lado,' botones de metal blanco con 
tas iniciales H . M: dé relieve,' jí' sárd¡ne> 
tas de gráná'cn el cuello. La lana será 
de'y'éllon,"de la conocida por: Churra, 
blanca,' pcrfeciamenle lavada, seca, 
limpia y; exenta de crin, pelo de came
llo y de cualquiera otra clase de mate-
riá ejírafla. ¿os catres de líiérró; mesa8-
do cabecera, marcos fió cabecera, y la 
loza coii arreglo á los dibujos circulados 
por la Dirección-general 'dé Administra
ción militar, que estarán (le manifiesto, 
stijetándob éxtriolarnenle á las dlm'en-
siones que en'dichos dibujos se detallan, 

| y últimamente, los vasos serán de cabi
da de 250 mililitros, de vidrio blanco, 
diáfano, sin mezcla ni imperfección a l 
guna en su forma cilindrica. Los cubier
tos serán de metal blanco, en cuanto k 
la cuchurá y tenedor, y los cuchillos teff-
drán mango, de hierro, debiendo estar 
marcadas éstas tres piezas del modo s i 
guiente: •Hospitales militares,1 i 876»» 
con arreglo á modelo. 1 

'Quinta. Las sábanas, fundas d e ' c á -
bezal y'délanlales, ban de ser de 'm¿ 
hiiela, con veinte hilos de trama y diér 
y ocho de urdimbre por centiiriélró cua
drado.. Las camisas y gorros serán" dé 
igual clase de tela, don veinticuatro h i 
los de trama y veintidós dé urdimbre 
por centimétrq cuadrado: Las télaS'dei 
colchón y los cabezales han de ser da 
terliz, de < 4 hilos de Irania, y trece ' de 
únlimbre por cenliinétró cuadrado. Las 
serviliéiás, toallas y manióles de lela'de 
granito/Las lelas de jergón de lona, 
con oiice hilos de trama y diez de ur-
dlmbre póf benllinetró' cuadrado;"y los 
hilos de dos cabos. Es condicido precisa 
que las lelas empleadas en la conslrue-
dion de estas prendas sean producto de 
lá ¡ndúslria nacionai. ' '"; ' 

Sexta. Las .dimensiones de estas 
prendas serán las siguientes: . 

niUBSSIONKS. 

Sábanas . . . . , , 

Fundas de cabezal. 

Camisas.. . 

Gorros. . . . . 

Telas de colchón. 

Cabezales. '. 

Telas de gergon. . 

Servilletas. . . . 

Toal las . . . ' . . 

Manteles. . . . 

Cubre-camas. . . 

Mantas. . 

Delantales. 

Capotes. . 

Largo. . . . . . . '. . . . . 
A n c h o . . . . . . . i 
Largo 
Ancho. - ¿ '. . . :. .:. . . . . . 
Largo. . . . . . . ;. . . ;. . 
Ancho. . . . . . . . . . . . . 
Largo de manga desde el hombro. . . 
Ancho medio desde el hombro. . . . 
Largo del puño. 
Alto ó ancho de idem. . . . . . . • 
Largo del cuello. . '. 
Alto de idem 

-Abertura d é l a pechera (con dos botones) 
Ancho de espa ida ó canesú. . . . . -
Alto ; . 
Circunferencia.. . .' . .- ; . . . 
Largo. . . . . . . . . ;., . ,. . . 
Ancho. 
Largo . . . 
Ancno 
Largo 
Ancho. . . . 
L a r g o . . . , .. 
Ancho , . 
Largo . . . . . 
Ancho. 
Largo 
Ancho 
Largo . ., . 
Ancho 
Largo . . 
Ancno 
E n completo estado de sequedad ha de 

ser su peso do tres küógramos. 
Largo . . . . . . . . . . . . . . 
Ancho. , 
Largo . . . . . . . . . . . . . . 
Ancno 
Largo de ta manga. . . i . . . . 
Circunferencia de la manga por el codo. 
Idem de la boca manga. . . . . . . . 
Idem del cuello 
Altura del cuello ; . ' . 
Largodel forro del cuerpo desde e l ouetlo 

35 . 
34 
88 
4 » . 

,98 
• 8 3 
• m 
29 . 
2!> 
04 
42:. 
04' 
45 
61, 
28 
04 
20 
13 
84 
43. 
23 
13 
67 
67 
85 
l¡0 
16 
30 
30 
14 
lo
sa 

15 
69 

65 
50 
38 
42 
OS 
60 

Sétima. Todas la prendas menciona
das serán ¡guales en cuanto color, teji
do, hechura y demás circunstancias á 
las muestras que como Upo y marcadas 
con el sello correspondiente estarán de 
manifiesto en esta Cérte en el local de 
la Junta Superior Económica, y en las 
capitales de los,distritos en los que ocu
pen las respectivas Direcciones de los 
bospiláles militares de las mismas; en-
lendiéndosé que las dimensiones séllala-

das anleriormtnle son en el estado da 
nuevas sin lavar, y que las manías, 
además de las franjas negras de los ex
tremos qué se advierte en la de tipo, 
han de llevar tejidas en negro las inicia
les H . M . enel centro, del tamaño da 
tres decimetros do alto. Por' último la 
construcción de las prendas ha de ser 
esmerada,' siii que lleven mas piezas qiia 
las que exigen su enríe y figura. E l \ 
cosido de las referidas prendas y efeoloa 



.?er& indisUnlainenle á roano ó.ifliquina 
firme y perfecto; tío admiliéndose , « 
cosidp miquiDa llamado de cadenela.^y 
si.e),.^ doble, pualo, ,4.,á dos hilos, .enr. 
tendiéndose que los .manleies y.jas .MI;.. 

yiio.jen.pieza.! , , ,>.„ . . , -n. , j , 
. vQjita.ra.;, Las ^nlregas ideben ¡ hacer

l e por. terceras: partés,¡ del. íotal debías 
prendas subastadas, ó sea uóa de aqut-
l l i s cadajlreia^dias, debiendo quedarse 
precisamente lérmiDada la^lotal .á.' los 
noyenla dias.contados desde ¿1, en .qiie 
jé.comunlqife al- rematante la; superior 
aprobación. , . , 

Las entregas,de,, ropas , jefectos dé 
qué se trata, se harán en el Hospital 
militar de Madrid^ á . pr,ese[icia y cóm^ 
plata, satisfácclon de esta junta.Superior 
.Económica, íaj'.cual.,no,.podrá', delegar, 
esteiCoinetido en, cualquloraj ótra.Corpp-
ncion, siendo precisamenté. - l i exprísa-
da Junta la encargada de examinar las 
prendas ú objetós.qué seientr^guén. 

Si en cúalquiera de . las capitales de 
los distritos sé, realizase contrato en to
do d'ép parte, el contratista queílárá 
pbligado.de su.cuénta y .riésgp á hacer 
la entrega en él H i spilal' m.iliiár^Üe Ma
drid, en los mismos lérminos que que
dan expresados. A dkhás entregas asis
tirán como auxiliares y' no como árbiJ 
Jtros,.pér¡los designados por la Junta, 
siendo decisivos los acuerdos de la piis-

. gna,- sébre la adm¡sion-ó--inadin¡sion- de 
las prendas y efectos, de. cuyos acuer
dos se levantar» siempre acta. 

•Ea e\ caso de qué se deseché alguna 
y para que no pueda volver á presen-: 
larse, será sellada i marcada .de mane
ra qué no desmerezca.ó se inutilice:' ! 

Novena! . Las prendas y efectos que 
seap .(iesechadns en lá primera entrega,-
las repondrá el contratista, ál hacer la, 
segunda, y asi sucesivamente; en la in
teligencia de que si en las entregas si
guientes no aumentase lo desechado en 
las anteriores, sé le suspenderán los pa» 
gos basta que lo efcolúe. Las que defi
nitivamente fuesen desecliadns en.la úl
tima entrega, ó faltasen de las anterio
res, lia do reponerlas en el plazo impro-
rogable de quince dias; pero si el rema
tante no las repusiere, so procederá por 
su cuenta.y riesgo á la adquisición Jo 
las mismas con la cantidad que haya 
depositado como1 fianza, quedando ade
más responsable, si cslo no basláse, con 
los bienes que posea. • 

Déiiiina. Una vez satisfecha la Junta 
Superior Económica y justificada per
las actas de la misma la cabal entrega 
del material; en cada' uno de los tres 
plazos, , que so marcan, se facilitará & 
cada uno de los contratistas-certificación 
eljirésiva'~de los efectosomíégados y de 
su'tolar'importe para que en su vista la' 
Intendencia mili Mr dcUllstrlto, ' á quién 
do anteinanó sé dará é| o'porluno'ayisó, 
pueda expedir el correspoñdienié liliira-
mienlo, ' á cargo dé la' Ádministrácion 
Económica ó dé la Tésérería Céntral. 

Undécima. Las proposiciones se pré-
senlarán al Tribunal de'subásla en!plie
gos cerrados "hasta media "hora" mies'cié 
Ja Ué signada para el acto dérrémaiij ' .y 

deberán estar garanflzadas con jnr.tt( de. 
pago, que .acredite haberse depositado 
por los auiorésde élla, para el detemi; 
nado objeto d é s i proposición, en la.Cajá 
generai de Depósitos 6 en.'.la dé ' iá ' Ad-, 
mlnisifacion Económica jdé la provincia, 
la,cántidad ^ i j ^ ^ Í M ^ á f e ál-'^OMijiío^: 
ciento á que,ascienda él váloK-dé'^árjué; 
lla en metilicn' p en .y'a\pnsl 'déí j^stéclo 
cotizables, epBolsa fpr lá^nitad de sn 
valor nominal los efectos públicos qué 
tengan una réiiia ánuál de trés.pór clep? 
tp;.y por tpdo el valor Ips qué déyeVgáu 
él seis por pójenlo ,'oonfpr me, preylené^ia' 
Real̂ ^ órdeni de 5.de Junli) ¿e i s é l . . 

Serán desechadas y devueltas en él 
acto las que carézcán dé diefió réquísi-
tn." Presénláda al Tribunal una propp-. 
sicioii, nn ppdrá ser retirada. El propo-
nenté deberá, hallarse presente en el ác;, 
io.de la.subaslai, ó' réprésentadp':'pñr, 
persona debldaniénte. autorfzadá,,.péra', 
ello, .céh objetode que , pueda dar. ,las, 
acláráclón'es;••.if,eeiíiri8Í,'''^-;'én-, si¡^c,asp; 
acépiar yinrmar él acta de réngate. 
, Duodécima: ;Con él objeto de f t t j t i t ' 
rar mayor con'currénclá .de llciiailorés,, 
se dividirá la totalidad del sé'rviclo pára[ 
el efecto de las. propóslélonés, ¿en lotés 
por artículos, prendas y efectos, según ' 
su diversa'naturaleza, y aún lós de tina 
misma sé subdividlrán deda manéra si
guiente: , v - ^ J ,." . 
„, L u ,5.000 catres de hierro' conslltu-
.ycn-clnco lotes de á . i .OOO-cáda uno..--

. Los .100.000 kilogramos de lana, 
otros cinco lotés á 20.000 cada uhó.- ' , 

Las 15.000 mantas,'cinco lntes.de á 
3.000 cada-unp. Y . - . . . 

i .Los.S.SOÓ capotes, serán objeto-de 
un solo lote. : : '.; . 
. Las 50.000 sábanas, se 'dividen én 
tres lotes.de á I0;000 cada uno. 

ÍLos.é eOG/telás dé colchen y 11.666 
cabezales, constiliiirán oleo lote: ' . 

Las 6.666 lelas de gergon, otro lote.' 
Las 15 000'fundas ile cabezal, 1.000 

delantales y 5.000 gorros de dormir,, 
otro lulo. " 

Las tS.OOO camisas, otro. ' 
Las 10.000 servilletas, 1.250 toa-• 

lias y 250 manteles, otro. ' . _ 
Las 6.666 cubre-camas, otro. , 
Las 5.000 mesas de cabecera, cinco 

lotes de á I1000 cada uno; -
; " Los 5 0U0 inárcos de cabecera, otro. 

Los SiOOOcubierllis completos, o t ro .Y' 
. Los efectos de loza y cristal, otro lote, 

I'mlrá un solo lidiador hacer propo- ' 
sicion ti la tolalidad dél servicio que es 
objeto de la stibnstá, ó á uno ó más lo
tes en la forma precisamente que se han i 
dividido; debiendo en lodos leseases 
presentar.laníos pliegos cerrados como 

'sean tos lotes por los que se inlérese, 
lós (jue serán adjudicados siompre'que 
no^npullé en el acló de|" remate otra 
pfopósicion que ofrezca mayor veiílája. 
• Decirno téi'cérá. En él caso de apa
recer iliis proposlcióñes ¡guáles, contén-
derán líiitVí.si los próponénles por espa'-' 
cip^lé nieiliáliora, y'no resultando aya-' 
bénria ilecldirá'lá suérie. 

Déi'iiiia diaria. El autor dé lá prp-
posiciiiii qiio'réstiltüjó más benélicipsa y ' 
i i'^ien í" séa adjudicado él féinaíe.'ásé-

gurará el cumplimiento de su, compro
miso ampliando el dopósltn por vía de 
fianza h ú t a el 10 por lpi)! del total i m 
porto ^e'.so contrato, l á carta de pago . 

sé.'¿'la^éscriturii.. que, ptorguó'.^DIoha 1 
« i r ú i ' . a 6 ' , | i ^ . ^ s ^ ^ T j i > ) t a ^ . l a ta»-
minaolon de aquélijprjSvla.la justíficá-
cion' di'haber pagado j a contribución 
Íi^trÍaÍ'.qÍM'.^ÍM'>'eoB(r«U(to.h'e«r> 
rés'peñde. ""''"' 
.fDéolnaaiquinla.^El.contralista ó cpn-

tratlslas* tpmiirán ¡ sobre si: la , buena ó 
maiasuer té de'ips casbs fortuitos, y dé 
alza y bajá dé précios, así '.cómb. tám-
bien él, pagó de cónlribuciones, impues
tos y demás derechos'que haya estable-: 
cidps ó se establezcan en ¡adelante:. .sin • 
que por,nada dle ello, pu da pedir, i t i - . 
demnizacion^alguna,'; állerációo, en.el, : 
precio convenido',.resc¡s¡on del contralor, 
ni íalnr^pMf la<<tejl^,*n''.^|ri¡Ko°<'ile •' 
los devengos,'!salvo los'casos:'de peste 
'nficialmente declarada, ú-bcupáclpn de 
tropas eneqiigás extranjeras del .twttlo^ 
rio .donde ' s é " ^ H a enolayáda j la; fabri: ' 
cacipn. . 

Décima séita.'.y! Serán do .cuénia de 
los rematantes los ' gastos de : subastas, 
escrituras; cpplas'testiuipniales y demás 
iñslf limentpspúblicos qué ' fuer^ preciso 
otorgar para j a solemnidad dél cóntrálo' 
y conpeimiento de ios. funcionarlos, qué . 
en él, deban' entendér y el de los-anun-' 
cios éñ lá Gacela y Boie%oficial, ea el., 
concepté de que para él rématanté de uné 
ó.'mas lotés, sé:bará"ñna sola éscrltüra. 

'. D&úa4°cÍUiíía. ;^rrei j iá le . -$>' cau-'" 
sará efecto miéntras no récáiga la ápré-
ba'clón superior, pero el rematante'que
dará obligado á lá résppnsabilidaid de¡ su, 
oferta, desde él nióméñlo,dé serié acep-' 
tada por el tribunal de subasta..,, " ' 

Décima octava.^ Cuantosíasos.'y dú- ' 
dás aó'se hálieníiirevlstós'en'éste pliego," 
se regirán^y resolverán* por lo precep-J 
tuailo en el decreto1 de 27 de Febrero é' 
Instrucción' de"3 de. j i m i o do 1852 f '. 
Béálés ordenes posteriores. 

Madiid ¿ 1 7 d é . Eneró 'dé; 1876.—' 
V:0 B-'-El Inspector Presldente. Á.. Már-
trús —El Subinspector Secrétárip, Ra
món Hérnardez Poggip. , ' . ' " - • 

'Modelo'de proposición. ' y: 

D. F . dé ~,T.'.:, vecino de..., y.'doSP' 

convocatoria y Pliego dé condiciones 
publicadas en la ÜACBTA DE HABRID (ó 
BOIBIIN OFÍCHI, de....) del tfia... de.... 
número.: . , según los cuales han de ser 
contratadas 5.000 camas,completas., con 
sus ropas, utensilio y menaje correspon
diente, con destino á los hospitales mili-
lares, se compromete á entregar las ro
pas y. efectos de tal lote, ó uno de los 
lotes (de ta| clase) á los precios siguien
tes: (aquí enumerará las prendas, y sus 
précios, eh letra, en pesetas y céntimos: 
de pésela cada una)[y para qué sea váli
da ésta proposición, pcompaAo el docu
mento jostlficalivo del depos i tó le . . . he
cho én la Tesorería de.-...- ó caja general 
de depósitos, según lo preyenidó en la 
condición undécima dol referido Pliega. 
', (Fecha y firma del proponente.) 

Anuncios particulares. 

.ACÍJCU ' U i n t l DE K U O M J 
,. '' ' ' POR ",'"' 

" R A M Í 6. Pl'GA SASTALLA. 
.. Se, compran .recibos, del E m 
préstito, de Í75,:millones, al;r'24 
por. 100. Así como toda clase de
papel del Estado á precios con
vencionales. . ,: , , i i: .'¡ , 

,Se vencen ¡ Bonos del Tesoro 
con, el. ,l pior 100 , ,de y beneGcio 
sobre ía .có.tizacipn del dia, :ré. 
igualmente sé cede la Renta per-
pétua intsrioi^-y extranjeral' ,, 
v Leoñ cálle!de Puerta Sol, nú-, 
mero^;:.:, .-;;.';.-, , '^. , 

Se necesita ún suslitutp.Calle dé Cba-
tró Cantones,'númi^4,'Léón; doliá Céclr)" 
lia:Fidalgá, darf-razon. •- * : --. ~; -:- ' 

- RETRATO OE S. I . EL REY. - - -
, Ofreceinps¿;á, 1I9S, 'Ayuntamientos: . 
para.'siis Salas'de'Sesiones y i 'los 
Maestros para las escuelas, uno dé
los m á s ' p a r e c i d o s que -se han hecho 
hasta é l d i a ; mide 0,65 centímetro» 
largo por 0,45 de ancho; • 

*~ Se-.vénde en la imprenta de este-
BOLETÍN ' i ' 6 reales e j e m p í á f . ' ; , V'V 

í ^ ^ V E N T A DE"ALMENDROS; - ; 
r • '''•'''•:jí(:va¿AMASÍH. 

"*Á precios cÓDvencionáles se Teridé» ,' 
póf Di 'Emjllanó'de .Dios Valcárce.'^plé»' 
de, tres y cuatro altos para trasplantar. 

-Son de,buena ,calidad:y; hay donda ", 
'elegir.' '••••" - - • ' f ' , - - . r [ Y " 

r 0 : Pablo Flórez; vecino de León, vén'- ' 
'désun pollino garafion, do<c¡nco, anos,, 
pelo negro, ocho cuarlas.de alzada, y de 
las mejores condiciones qué'püedén ape
tecerse: También vende uii potro decires-
anos, eñlero y de''s¡ete:ouártás .y':méd¡a;:, 
d̂e álzadá.-- , • \"' ';-. ^ ;'!,'•'' 

' "Sé negocian'bonos delTesoro, ségun< 
cotización; se .toman. cárpelas de ctipo-
'nel, residuos de venlá'pérpétua, vales-' 
do la requisa de caballos y recibos del 
'empréstito de 175 millones al 21 por 
ciento. •-: 
1. . Plazuela-de los Boteros; núm. 2, 
¡Leo.n.>.D. Luis Ciordia. ' O— iíy 

, Se vende un caballo de tres : anos y 
medio, .su_alzada_ siete cnatlas y oeb» 
dedos, bueno ''para soméntal. En ésta* 
imprenta liarán razón. _ 

MEDICINAL. 

• Remedio árabe para curar infalible
mente los padecimientos congestivos 6 
nerviosos de. la cabeza, los del estóma
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. 
•• Tónico por excelencia, allamenlo hi
giénico y salutífero,. por las enferme
dades qué evita su uso diario. , 
- Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
tazas. - -

D e p ó d K o e e n t r a l en Madrid, 
Espaz y Mina, 18, Dr. Morales.—León, 
Merino i hijo, plaza de la Catedral.-32 
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